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CORTE CONSTITUCIONAL.- SECRETARÍA GENERAL - Quito, D. M , 24
de agosto de 2015, a las 08H30.- De conformidad con lo previsto en la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia
con lo establecido en el segundo inciso del artículo 19 del Reglamento de
Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer a las partes la recepción del proceso N°. 0774-12-EP, acción
extraordinaria de protección presentada por Jorge Antonio Burbano Muriel. en
contra de la sentencia de 16^de._abrüdel 2012, dictada por el Tercer Tribunal de
Garantías Penales de Pjehfrícha. dentróNjel juicio penal por estafa N.° 0020-2012,
previo al conocimiento y resolución jdel Pleno de la Corte Constitucional.-
Notifíquese.-
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CASO Nro. 0774-12-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, a los veintiséis y veintisiete
días del mes de agosto de dos mil quince, se notificó con copia certificada de la
Providencia de 24 de agosto del 2015, a los señores Jorge Antonio Burbano
Muriel en la casilla constitucional 247, así como también en la casilla judicial
147 y a través del correo electrónico: jburbanom@hotmail.com; a Elisa del Rocío
Gordillo Tumipamba en la casilla constitucional 1203, así como también en la
casilla judicial 1852; a Humberto Darío Gordillo Tumipamba en la casilla
judicial 1217 y a través del correo electrónico: wandrade@ae-abogados.com; a
Consuelo del Rocío Tumipamba Suárez en la casilla judicial 3055; a Fabián
Wlamidir Silva Tumipamba en lac&silla judicial 5711; al Fiscal de la Unidad de
Soluciones Rápidas en la casilla judicml 1634; y, a los Jueces del Tercer Tribunal
de Garantías Penales de Pichincha mediante oficio Nro. 3587-CCE-SG-NOT-

2015; conforme constan de los documentos adjuntos^ Lo certifico.-
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GUIA DE CASILLEROS CONSTITUCIONALES No. 427

ACTOR

CASILL

A

CONSTI

TUCION

AL

DEMANDADO

O

TERCER INTERESADO

CASILL

A

CONSTI

TUCION

AL

NRO. DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DÍCT. PROV. O

AUTOS

EMPERATRIZ

MUÑETONES
HERNÁNDEZ Y OMAR
JOSUÉ JARAMILLO

MUÑETONES

289

MARIO JAVIER

VILLACCÍS GARCÍA 252

0195-12-EP
PROVIDENCIA DE 24 DE

AGOSTO DEL 2015PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018

JORGE ANTONIO

BURBANO MURIEL
247

ELISA DEL ROCÍO
GORDILLO

TUMIPAMBA

1203 0774-12-EP
PROVIDENCIA DE 24 DE

AGOSTO DEL 2015

MIGUEL ROMERO CRUZ

ANDRADE
302 0012-14-1S

OFICIO 3521-CCE-SG-

SUS-2015 DE 24 DE

AGOSTO DEL 2015

PROCURADOR

GENERAL DEL ESTADO
018 0040-14-IN

PROVIDENCIA DE 26 DE

AGOSTO DEL 2015

ALEXIS MERA GILER,

SECRETARIO NACIONAL

JURÍDICO DE LA
PRESIDENCIA DE LA

REPÚBLICA

001

GABRIELA

RIVADENEIRA

BURBANO,
PRESIDENTA DE LA

ASAMBLEA NACIONAL

015

0009-15-TI
PROVIDENCIA DE 26 DE

AGOSTO DEL 2015
DIEGO GARCÍA

CARRIÓN,
PROCURADOR

GENERAL DEL EST-ADtf"
_018_

Total de Boletas: (10) DIEZ
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// QUITO, D.M., 26 de Agosto del 2.015

/Luis Férrrarido JaramiUo
SECRETARÍA GENERAL
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 461

ACTOR
CASILLA

JUDICIAL

DEMANDADO

o

TERCER INTERESADO

CASILLA

JUDICIAL

Nr©s DE

CASO

FECHA DE RESO.

SENT. DICT. PROV. O

AUTOS

MARIO JAVIER

VILLACCÍS GARCÍA 514 0195-12-EP
PROVIDENCIA DE 24 DE

AGOSTO DEL 2015

JORGE ANTONIO

BURBANO MURIEL
147

ELISA DEL ROCÍO

GORDILLO

TUMIPAMBA

1852

0774-12=EP
PROVIDENCIA DE 24 DE

AGOSTO DEL 2015

HUMBERTO DARÍO

GORDILLO

TUMIPAMBA

1217

CONSUELO DEL ROCÍO

TUMIPAMBA SUÁREZ
3055

FABIÁN WLAMIDIR

SILVA TUMIPAMBA
5711

FISCAL DE LA UNIDAD

DE SOLUCIONES

RÁPIDAS
1634

AGENCIA DE

REGULACIÓN Y

CONTROL DE

TELECOMUNICACIONES,
ARCOTEL

1491 0040-14-XN
PROVIDENCIA DE 26 DE

AGOSTO DEL 2015

Total de Boletas: (08) OCHO
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,/túis Femando JaramiUo
SECRETARÍA GENERAL

QUITO, D.M., 26 de Agosto del 2.015
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Notif¡cador7

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Notifícador7

miércoles, 26 de agosto de 2015 15:33
jburbanom@hotmail.com'; 'wandrade@ae-abogados.com'
Notificación de la Providencia dentro del Caso Nro. 0774-12-EP
0774-12-EP-prov.pdf
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Quito D. M., 27 de Agosto del 2015
Oficio Nro. 3587-CCE-SG-NOT-2015

Señores

JUECES DEL TERCER TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DE
PICHINCHA

Ciudad.-

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, adjunto copia certificada de la Providencia de
24 de agosto del 2015, emitida dentro de la acción extraordinaria de protección
Nro. 0774-12-EP, presentado por Jorge Antonio Burbano Muriel, referente al
juicio penal por estafa Nro. 0020-2012.

Atentamente,

^úl Prado Chiriboga
Secretario General (E)

Adjunto: loirídicado
PPCH/LFJj /
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JÜDtCATURÁ

CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA

TERCER TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES DE PICHINCHA

Juez(a): VASQUEZ REVELO IVON CATTERINE

No. Juicio: 17243-2012-0020(1)

Recibido el dia de hoy, jueves veintisiete de agosto del dos mil quince , a las doce horas y
cuarenta minutos, presentado por SR. PAUL PRADO CHIRIBOGA, quien solicita Adjunta
documentos

en uno fojas y se adjunta los siguientes documentos:

1. Oficio

2 ADJUNTA COPIA CERTIFICAD
DE LA PROVIDENCIA

LOOR PALACIOS ZAIDA LEONOR

TÉCNICO DE INFORMACIÓN E INGRESO DE CAUSAS


